


Dirección Jurídica 



•LEY DE CÁMARAS
EMPRESARIALES Y
SUS
CONFEDERACIONES

•REGLAMENTO DE LA
LEY DE CÁMARAS
EMPRESARIALES Y
SUS
CONFEDERACIONES

•ESTATUTOS

•CÓDIGO DE
ÉTICA

• LINEAMIENTOS

•MANUALES •POLÍTICAS

Normatividad 



ASAMBLEA 

GENERAL

Consejo Directivo

Comisión Ejecutiva

Presidente del Consejo Directivo

Comités Directivos 

Dirección General 

De conformidad a lo 

establecido en el artículo 25 de 

los Estatutos de CMIC:

Órganos de Gobierno y Administración 



Asesoría y atención de consultas legales a través de nuestros despachos externos
(atención correo electrónico y teléfono) y correcta aplicación de marco normativo (Ley
de Cámaras, Estatutos, Lineamientos, Políticas, Reglamentos). Elaboración, revisión y
adecuación de Estatutos y Lineamientos.

Revisión y elaboración de convenios a través de un despacho externo con
Dependencias, Asociaciones, Empresas, así como Elaboración y revisión de contratos
– obra, mercantiles, civiles, fideicomisos, compra – venta, arrendamiento, honorarios,
prestación de servicios, etc.

Coadyuvar en la Asamblea General en sesiones Ordinarias y Extraordinarias de CMIC y
sus Instituciones Conexas, Asambleas Delegacionales (ordinarias y extraordinarias), así
como el Consejo Directivo.

Servicios de la Dirección Jurídica 



Apoyo directo a la Secretaría Nacional (en sus funciones Estatutarias) y Vicepresidencias
Ejecutivas.

Revisión y aprobación de contratos en materia laboral.

Asesoría en altas y bajas de empleados a través del despacho laboral.

Revisión de actas administrativas.

Servicios de la Dirección Jurídica 



Realización de diversos trámites de índole jurídica ante Dependencias Gubernamentales
(Secretaría de Gobernación, Secretaría de Economía, IMPI, etc.) .

Asesoría para atención de requerimientos de diversas Dependencias.

Modelos aprobados de contratos.

Servicios de la Dirección Jurídica 



Convenios y Contratos 

Solicitud  al correo 
conveniosycontratos

@cmic.org

La Dirección 
Jurídica podrá 

requerirles
información

Una vez firmado el Convenio, 
sea remitido escaneado a 

conveniosycontratos@cmic.org

Solicitud al correo 
elena.jaime@cmic.org

con copia a 
conveniosycontratos@cmic.
org e israel.lopez@cmic.org

Una vez firmado el 
Convenio, remitir 
escaneado a los 
mismos correos.

mailto:conveniosycontratos@cmic.org
mailto:conveniosycontratos@cmic.org
mailto:elena.Jaime@cmic.org
mailto:conveniosycontratos@cmic.org
mailto:israel.lopez@cmic.org


• Contar con la participación y colaboración de distintas áreas de CMIC: Dirección

Jurídica, Coordinación de Afiliación y Servicios, Coordinación del Centro de Atención a

Afiliados Coordinación de Tecnologías de la Información y Gerentes y/o Encargados

Delegacionales.

• Sumar esfuerzos para que el proceso de Asambleas Delegacionales en Sesión Ordinaria

se realice con estricto apego a la normatividad de CMIC, buscando la mayor

participación de los afiliados y bajo un esquema eficiente.

Asambleas Delegacionales en Sesión Ordinaria

Durante los meses de Enero y Febrero, se celebran las Asambleas Delegacionales en Sesión

ordinaria, por lo cual es importante:



No. DELEGACIÓN 

1 Baja California

2 Baja California Sur

3 Campeche

4 Ciudad Juárez

5 Durango

6 Guanajuato

7 Lázaro Cárdenas

8 Michoacán

9 Oaxaca

10 Sinaloa Norte

11 Sinaloa Sur

12 Sonora

13 Tabasco

14 Tamaulipas

15 Veracruz Centro

16 Veracruz Norte

No. DELEGACIÓN 

1 Ciudad del Carmen

2 Ciudad de México *

3 Colima

4 Coahuila Centro Norte

5 Coahuila Sureste

6 Comarca Lagunera

7 Guerrero

8 Nuevo León

9 Querétaro

10 San Luis Potosí

11 Sinaloa Centro

12 Tlaxcala

13 Veracruz Norte

14 Veracruz Puerto

15 Yucatán

16 Zacatecas

No. DELEGACIÓN 

1 Aguascalientes

2 Chihuahua

3 Chiapas

4 Ciudad Victoria

5 Estado de México

6 Hidalgo

7 Jalisco

8 Morelos

9 Nayarit

10 Puebla

11 Quintana Roo

12 Tijuana

16 Informativas 16 Elección  12 Elección/Reelección   

Asambleas Delegacionales en Sesión Ordinaria



Previo a las Asambleas 

Delegacionales en Sesión Ordinaria  



Revisión: Nombre de la empresa y datos de sus

representantes (que estén actualizados), años

consecutivos y votos.

Verificación: de adeudos en sus Delegaciones y

reportar la lista y motivos a la Coordinación de

Afiliación y Servicios así como a la DJ.

Solo pueden votar aquellos afiliados inscritos

al 31 de octubre que no tengan adeudos

con CMIC, ni sus instituciones conexas.

Los adeudos de documentación no son

imputables a los afiliados, y es responsabilidad

de la Delegación subirlos al sistema para que

Oficinas Centrales los revisen.

Asambleas Delegacionales en Sesión Ordinaria



Desarrollo de las Asambleas 

Delegacionales en Sesión Ordinaria  



Es necesario que en el Desarrollo de la Asamblea el Gerente o encargado, la Dirección

Jurídica, Área de sistemas tengan comunicación para:

 Atender los imprevistos que se presenten (corte de

energía eléctrica, interrupción en la señal de zoom,

problemas de logística.

 Colaborar en el desarrollo de los puntos del orden del
día.

Asambleas Delegacionales en Sesión Ordinaria



Es importante contar con los datos de contacto de todos los integrantes del Área Jurídica;

requerimientos, consultas, seguimiento a temas:

Lic. María Elena Jaime 
Martínez

Lic. Israel 
Rodrigo López 

Santana

Virginia 
García 

Montero

elena.jaime@cmic.org virginia.garcia@cmic.org

israel.lopez@cmic.org

55 54247400 Ext. 7483 Ext. 7409

Ext. 7474

mailto:elena.jaime@cmic.org
mailto:virginia.garcia@cmic.org
mailto:israel.lopez@cmic.org


Nombre: Lic. María Elena Jaime Martínez

correo electrónico: elena.jaime@cmic.org

Número telefónico: 55 54247400 Ext. 7409

mailto:elena.jaime@cmic.org

